
 
                                
                               DECLARACIÓN PÚBLICA 
 
El PARTIDO SOCIALISTA DE PEÑALOLEN, declara que: 
 
Durante los últimos meses nuestro partido realizó sus mayores esfuerzos de unidad, 
para enfrentar la elección municipal con candidato único a Alcalde o alcaldesa, que 
representara a todas las fuerzas progresistas de Peñalolén. Convocó primero a una 
Primaria Abierta y participativa, donde participaran todas las fuerzas opositoras, lo 
que fue rechazado de plano por la Democracia Cristiana. 
 
Después, buscó aunar a todas las fuerzas de izquierda para llevar un candidato 
único a alcalde, poniendo énfasis en la construcción de un proyecto colectivo y 
participativo para una nueva gestión Municipal, que beneficiara a todas y todos los 
vecinos de nuestra comuna. Conversamos en diversas instancias con los 
candidatos a Alcaldes de la Izquierda, entre los que se encuentran Lautaro Guanca 
de Igualdad, Miguel Concha de Revolución Democrática y Daniel Moraga del Partido 
Comunista. 
 
Luego de que a pesar de todos estos esfuerzos y NO obtener el resultado esperado, 
discutimos en instancias internas, a quien entregar nuestro apoyo, valorando cada 
una de estas candidaturas.  
 
Finalmente en Ampliado Comunal, realizado el día viernes 07 del presente, 
concluimos que: por la cercanía con su propuesta de gobierno comunal, historia y 
trabajo territorial, definimos apoyar la candidatura a Alcalde del compañero 
Daniel Moraga, del Partido Comunista de Chile. 
 
En consecuencia, invitamos a la comunidad de Peñalolén a apoyar con su voto, la 
candidatura de Daniel Moraga M-250 y le deseamos el mayor de los éxitos y 
nuestro compromiso de seguir trabajando por la unidad para lograr los cambios que 
nuestra Comuna y especialmente Chile necesita. 
 
Así también llamamos a mantener la importante votación por el APRUEBO, no 
dejándose engañar de falsas promesas, y no votando por ningún candidato de la 
Derecha de la Lista Unidos por Chile, ni de falsos independientes que realmente no 
quieren cambios en la constitución.  
 
 
 
Peñalolén, Mayo 08 de 2021  


